
 

 
 
CUAD No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA –TERMINACION X PAGO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984053002 2021 00415 00 
DEMANDANTE: JAIRO BASTOS PACHECO 
DEMANDADO: EDUARDO CLARO JURE 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime proveer. Aclaro 
que se verifico la cuenta de depósitos judiciales del Juzgado y se establece que no existen descuentos 

a la parte demandada. 

 
PROVEA.- 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 
 

Ocaña, Norte de Santander, Tres  de Diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Se encuentra  el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación por  pago total de la 

obligación presentada por la parte demandante. 
 

Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art.  461 del C.G.P., a ellos 
se accederá. 

 

Así mismo se ordenará el levantamiento de la medida cautelar decretada. Ordénese que por 
Secretaría se proceda de conformidad.  

 
Por lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO:  ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y retención 

de la quinta parte del sueldo descontado el salario mínimo legal como empleado de la Alcaldía 

Municipal de la Playa de Belén devenga el aquí demandado EDUARDO CLARO JURE. Líbrese oficio al 
pagador de la entidad antes mencionada comunicándole lo aquí ordenado. 

 
TERCERO: Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

  
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 203 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 6 D/bre de 2021.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



CUAD No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA –TERMINACION X PAGO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984053002 2020 00536 00 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADA: FRANCY CARRASCAL QUINTERO 

                        

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime proveer.  

 
PROVEA.- 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 
 

Ocaña, Norte de Santander, Tres  de Diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra  el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación por  pago total de 

la obligación presentada por el señor apoderado de la parte demandante. 
 

Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art.  461 del C.G.P., a ellos 
se accederá. 

 

Así mismo se ordenará el levantamiento de la medida cautelar decretada. Ordénese que por 
Secretaría se proceda de conformidad.  

 
Por lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO:  ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y secuestro 

del bien inmueble de propiedad de la demandada FRANCY CARRASCAL QUINTERO, ubicado en el 

Lote 3 Manzana 12 Urbanización Monte Lago Transversal 2B Ocaña e identificado con M. I. No 270-
67551.  Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña comunicándole lo 

aquí ordenado 
 

TERCERO: Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 

 
 

  
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 203 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 6 D/bre de 2021.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
CUAD No 2 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO PREVIO MEDIDA CAUTELAR 
Rad. 544984053002 2021 00494 00 
DEMANDANTE: HORACIO ANTONIO PEREZ 
DEMANDADO: JAVIER ALONSO MANTILLA IBAÑEZ 

                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime proveer.  

 
PROVEA.- 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

 
Ocaña, Norte de Santander, Tres  de Diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
                      

Previo decretar la medida cautelar solicitada por la parte demandante, requiérase al apoderado 
demandante para que aporte los linderos tal y como lo exige el Art. 83 Inc. 2º CGP. 

 

 
 

  
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 203 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 6 D/bre de 2021.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 
CUAD No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO NOTIFICACION X CONDUCTA CONCLUYENTE 
Rad. 544984053002 2021 00078 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADOS: KAROL MELIZA PABA SANCHEZ 
                       GERMAN ARTURO PAVA ANDADRE  
                        

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime proveer.  

 
PROVEA.- 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 
 

Ocaña, Norte de Santander, Tres  de Diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

                      
De acuerdo con lo solicitado por los demandados KAROL MELIZA PABA SANCHEZ y GERMAN ARTURO 

PAVA ANDRADE, en memorial que antecede, este Despacho de conformidad con el Art., 301 CGP, 
ordena tener por notificados por CONDUCTA CONCLUYENTE el auto de fecha 7 de Mayo de 2021 que 

ordena librar mandamiento de pago a favor de CREDISERVIR, en el presente proceso y demás 

providencias dictadas en la fecha de presentación del presente escrito. 
 

Se advierte que esta notificación tendrá los mismos efectos de la notificación personal y que KAROL 
MELIZA PABA SANCHEZ y GERMAN ARTURO PAVA ANDRADE, se encuentran notificados desde la 

fecha de presentación del escrito.  

 
Envíese copia de la demanda y demás documentos por parte del señor apoderado al correo 

electrónico de la parte demandada, para que ejerzan su defensa. Déjese constancia de su envío.   
 

Ejecutoriado el presente auto, manténgase en secretaría el presente proceso, hasta tanto quede 
surtida la notificación por conducta concluyente a los demandados KAROL MELIZA PABA SANCHEZ y 

GERMAN ARTURO PAVA ANDRADE. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 203 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 6 D/bre de 2021.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
CUAD No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO ORDENA EMPLAZAMIENTO 
Rad. 544984053002 2021 00021 00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: BLADIMIR PAREDES LEON 

                        
 CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime proveer.  

 
PROVEA.- 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

 
Ocaña, Norte de Santander, Tres  de Diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

                     
De acuerdo con lo solicitado por la señora apoderada demandante en memorial que antecede, este 

Despacho ordena de conformidad con el art 108 y 293 CGP emplazar al demandado BLADIMIR 
PAREDES LEON identificado con CC No  88.284.187, para que comparezca al proceso en forma virtual 

a través de los canales previstos para tal fin o mediante cita personal programada personalmente o 

por intermedio de apoderado a recibir notificación personal del auto que libró mandamiento de pago 
en su contra de fecha 20 de Abril de 2021 , advirtiéndole que si no se presenta dentro del término 

del emplazamiento, se le designará CURADOR AD LITEM, con quien se surtirá la respectiva 
notificación y se continuara el proceso. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 108 del CGP, en concordancia con el art 10 del Decreto 
legislativo 806 del 4 de Junio de 2020, el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información en el Registro Nacional de personas emplazadas, procediendo a 
designarle al emplazado CURADOR AD LITEM, si a ello hubiere lugar. Por secretaría procédase de 

conformidad. 
 

 

Manténgase el expediente en Secretaría hasta tanto quede surtido el emplazamiento luego de 
haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 

emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 
 

 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 203 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 6 D/bre de 2021.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
CUAD No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO ORDENA EMPLAZAMIENTO 
Rad. 544984053002 2020 00413 00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: MARIA EUDENIS CAÑA 

                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime proveer.  

 
PROVEA.- 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

 
Ocaña, Norte de Santander, Tres  de Diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
De acuerdo con lo solicitado por la señora apoderada demandante en memorial que antecede, este 

Despacho ordena de conformidad con el art 108 y 293 CGP emplazar al demandado MARIA EUDENIS 
CAÑA identificada con CC No  49.664.844, para que comparezca al proceso en forma virtual a través 

de los canales previstos para tal fin o mediante cita personal programada personalmente o por 

intermedio de apoderado a recibir notificación personal del auto que libró mandamiento de pago en 
su contra de fecha 5 de Marzo de 2021, advirtiéndole que si no se presenta dentro del término del 

emplazamiento, se le designará CURADOR AD LITEM, con quien se surtirá la respectiva notificación 
y se continuara el proceso 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 108 del CGP, en concordancia con el art 10 del Decreto 
legislativo 806 del 4 de Junio de 2020, el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información en el Registro Nacional de personas emplazadas, procediendo a 
designarle al emplazado CURADOR AD LITEM, si a ello hubiere lugar. Por secretaría procédase de 

conformidad. 
 

 

Manténgase el expediente en Secretaría hasta tanto quede surtido el emplazamiento luego de 
haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 

emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 203 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 6 D/bre de 2021.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 
CUAD No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO ORDENA EMPLAZAMIENTO 
Rad. 544984053002 2020 00319 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADOS: CAMILA STEFANNY ORTEGA PEÑUELA 
                       SERGIO ANDRES RINCON BECERRA 

                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime proveer.  

 
PROVEA.- 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

 
Ocaña, Norte de Santander, Tres  de Diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

De acuerdo con lo solicitado por la señora apoderada demandante en memorial que antecede, este 

Despacho ordena de conformidad con el art 108 y 293 CGP emplazar a los demandados CAMILA 
STEFANNY ORTEGA PEÑUELA  identificada con CC No  1.091.674.531 y SERGIO ANDRES RINCON 

BECERRA identificado con CC No 1.091.668.890, para que comparezca al proceso en forma virtual a 
través de los canales previstos para tal fin o mediante cita personal programada personalmente o 

por intermedio de apoderado a recibir notificación personal del auto que libró mandamiento de pago 
en su contra de fecha 2 de Septiembre de 2021, advirtiéndole que si no se presenta dentro del 

término del emplazamiento, se le designará CURADOR AD LITEM, con quien se surtirá la respectiva 

notificación y se continuara el proceso 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 108 del CGP, en concordancia con el art 10 del Decreto 
legislativo 806 del 4 de Junio de 2020, el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información en el Registro Nacional de personas emplazadas, procediendo a 

designarle al emplazado CURADOR AD LITEM, si a ello hubiere lugar. Por secretaría procédase de 
conformidad. 

 
 

Manténgase el expediente en Secretaría hasta tanto quede surtido el emplazamiento luego de 
haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 

emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 203 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 6 D/bre de 2021.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
CUAD No 2 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO PONIENDO EN CONOCIMIENTO 
Rad. 544984053002 2019 00512 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADOS: YURI MARCELA RINCON ORTEGA 
                       YOJAN BAYONA ROJAS 
                        JESUS EMIRO BAYONA 

                        
                      

CONSTANCIA: 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la Inspección Primera Municipal de Policía devuelve 
el Despacho Comisorio No 141 de fecha 15 de Octubre de 2019, sin diligenciar por solicitud de la 

señora apoderada demandante. 

 
PROVEA.- 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 
 

Ocaña, Norte de Santander, Tres  de Diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad con el art 37 CGP, agréguese al expediente el Despacho Comisorio No 141 de fecha 

15 de Octubre de 2019, sin diligenciar, por parte de la Inspección Primera Municipal de Policía de 
Ocaña, para los fines legales pertinentes. 

 

 
 

  
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 203 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 6 D/bre de 2021.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 

RADICADO : 2016-00494-00 AUTO NOMBRAMIENTO CURADOR AD LITEM 

PROCESO :EJECUTIVO    
DEMANDANTE:CREZCAMOS 
DEMANDADO: ELFIDO VACA QUINTERO 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informando que se encuentra surtido el emplazamiento luego de 

haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 
emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 

 
PROVEA.- 

 
La Secretaria, 
 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
    Ocaña, N. de S, Tres de Diciembre  de dos mil veintiuno.- 

  

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 48 Num. 7º y Art. 108 Ord. 5º CGP, 
el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N.S,  

 
O R D E N A   : 

 
1.- Nómbrese al Abogado FELIX ANDRES RUEDA MARTINEZ, para que concurra a notificarse del 

auto que ordena librar orden de pago y ejerza el cargo de Curador Ad-Litem éste último, para 

representarlo en este asunto. Adviértase que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de 
las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

  

 

 
 

 
  

  

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 203 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 6 D/bre de 2021.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 


